
 
       
       MUNICIPALIDAD 
DE CORONEL DORREGO                                                                                    Departamento Deliberativo 

                *  
  

  CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0261/24 

                                                                                                                         
 
 

 
VISTO :  
 
                La destacada participación de deportistas locales durante la etapa final de los 
Juegos Bonaerenses 2024, desarrollados en la ciudad de Mar del Plata; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                  Que dentro de la Delegación dorreguense tres jóvenes deportistas han 
logrado la medalla de oro. 
 
                                  Que Jeremías Carrera, en Atletismo Especial, en la modalidad 
lanzamiento de bala; Marcos Yezzi en atletismo convencional, en lanzamiento de jabalina y 
Marcos Hollender en tenis singles masculino, han llegado a lo más alto del podio poniendo a 
nuestro distrito entre los mejores de las respectivas categorías. 
 
                                  Que estos juegos, incluyen e integrar a los jóvenes, adultos mayores y 
personas con discapacidad en la práctica del deporte y la cultura a través de una sana 
competitividad. 

 
                                 Que el resultado logrado es producto del compromiso de nuestros 
deportistas, su empeño y sacrificio que llevan a cabo durante los entrenamientos, con la 
guía y supervisión de sus respectivos entrenadores. 

 
 

                            Que el mérito deportivo debe ser resaltado y destacado, por este 
Cuerpo, quien acompaña y apoya el crecimiento que vienen demostrando los atletas y 
deportistas  de nuestro Distrito. 

 
POR TODO ELLO , el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

RESOLUCION 

ARTÍCULO 1º) El Honorable Concejo Deliberante expresa sus felicitaciones y 
============= reconocimiento a los deportistas  Jeremías Carrera, Marcos Yezzi y 
Marcos Hollender por haber obtenido las medallas de oro en sus respectivas disciplinas, 
durante las competencias realizadas en los Juegos Bonaerenses 2024.- 

ARTÍCULO 2º)  Hágase llegar un saludo de felicitación a toda la delegación dorreguense 
============ que participó en los Juegos Bonaerenses 2024, resaltando el compromiso, 
esfuerzo y dedicación demostrados por los jóvenes y adultos mayores. 

ARTICULO  3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al 
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 27 de Noviembre de 2024.- 
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